
LUNES 15 DE MARZO DE 2010Pág. 512 B.O.C.M. Núm. 62

B
O

C
M

-2
01

00
31

5-
27

8

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

278 MADRID NÚMERO 33

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 33 de
Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos con el número D-1.180 de 2009, hoy
ejecución número 11 de 2010, a instancias de don Ángel Antón Moreno, contra la empresa
“Montajes de Carpintería Moldar, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, en los que en fecha 8
de febrero de 2010 se ha dictado auto, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título mencionado en los hechos de la presente resolu-

ción contra la empresa “Montajes de Carpintería Moldar, Sociedad Limitada”, por un prin-
cipal de 13.261,82 euros, más la cantidad de 795 euros en concepto de intereses y 1.326
euros en concepto de costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que en quince
días puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advirtiéndoles que
de no ser así se procederá a dictar auto de insolvencia provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por la ejecutada en
el plazo de diez días por defectos procesales o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil en relación con los artículos 556 y 559 del citado texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado, con la advertencia a la ejecutada que las sucesivas no-
tificaciones se practicarán en estados conforme a lo establecido en el artículo 59 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—El magistrado-juez de lo social, José
Pablo Aramendi Sánchez.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Montajes de Carpintería Moldar, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, expido el presente en Madrid, a 8 de febrero de 2010.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/7.489/10)
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